JUNTA DE ANDALUCÍA
       CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL





          Dirección General de Infancia y Familias

Fecha: 2.02.06

Estimado Sr.:


En contestación a su escrito con fecha de registro de entrada en esta Consejería 5-12-05 por el que nos solicita información sobre la reunión que en su momento se celebró en esta Dirección General con los representantes de las ECAIs acreditadas en Andalucía para Rusia y la Asociación de Familias Adoptantes en Rusia (ASFARU), le comunico que las decisiones y medidas tomadas están indicadas en nuestra página web.


Desde aquel momento hasta la fecha se han establecido todos los mecanismos de coordinación disponibles tanto con las diferentes ECAIs, como con la Federación de ECAIs y el Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.


Todas las Comunidades y las instituciones implicadas estamos trabajando y valorando las distintas alternativas que se pueden ofrecer a las familias afectadas.


Por ello, una vez tengamos alguna respuesta consensuada con todas las instituciones implicadas será comunicada a las familias afectadas, así como publicada en nuestra página web.


Lo que le comunicamos para su información.

        Fdo.: Jesús Cubiles Gutiérrez

                                                                          SUBDIRECTOR GENERAL DE INFANCIA Y

                                FAMILIAS.

